
INFORME DEL COMISARIO 
En mícolrdod de Comisario dele Compoñío GODOANSA, enel cumplimiento a la expuexto en el 
artículo 12 de le Ley de Compañías referente a las atribuciones y obligaciones de las 
comisario, presentar un informe y opinión sobre la rozonobiitd de la nformación presentado 
+ ustedes por le administración dela compañía en relación con la stuación financiera de las 
operaciones dela compañía por el año 2016. 

la administración de lo compañía es responsable de lo preparación presentación de las 
estados financieros de conformidad con las normas internacionales de información financiera 
(NE pora PYMES) así como tombién el diseño implementación y mantenimiento de contes 

Íntermos relevantes que permitan presentar estados financieros correctos. razonable 
compresivos y Úbres de erorez. 

En mé colidod de Comisario nudo dar fe de on estados fnanciros de Ja compañia basado en 
la revisión efectuado sabre el cumplimiento por parte de la administración de: las normes. 
legole estorutarios eglomentaris y tributarias así como las resoluciones de a Junta General 
de Accionistas y los del drectorio 

La revisón de las documentos contobles se encuentra besado en lo opícación de NIF poro 
Pymes considerando la evaluación del control interno Se le compuñí y todos los aspectos 
necesarios para el buen funcionamiento de la compañía. 

Se ha revisado jos tronsocciones contobies con sus respectivos respoldos como se ¡gue! forme. 
los ingresos de dinero realzado por las accionistas y demás fuente de Ingresos de la compañís. 
En lo referente a los ajustes y aplicaciones de NE paro Pymes debo informar que las cuentas 
contable na tienen inidentja alguno porque a compañía no mntiene cuentas que necesiten 

uno revalorización del patrimonio ajustes relevantes que deban ser registrados. 
He revisado y analizado el estado de stueción financiera del año 2016 el estado de resultado. 
de integral, de combos en el patrimonio, estedo de Jujo de efeetvo y notas a. los estados 
irarcieres así como los bros seciales se lo compañía y entre elos los actos de Juntas de 
econtes. 

Luego de revisarla documentación necesario pora la elaboración de los extodos financieros 
puedo dictominor que los mismos se encuentran presentados razonablemente en tados os 
'xpectos de acuerdo o as normas intermacionales de información financiera para PYMES 

ns bros socioles de la compañía se encuentron levadas corctamente. 
El proceclmientas de control interno implantado par lo administración de la Cia en o referente 
todas sus óreas se ha llevado de lo mejor manera y es defeícitr quelo comoañia respete el 

cumplimento dela ley loborol y ley de régimen tributorio, para la pl los administradores se 
han encontrado en capacitación permanente para prestar un excefente servico ala provincia 
e Imbabura. 

Deba indicar que en mv colidod de comisario de la compañía he dodo cumplmienta a las 
atribuciones y obligaciones dispuestas en e artículo 273 dela ley de compoñios 

Es todo cuento puedo informar en honor ale 

Amate Eon Ramirez Castilo 
 Fomeao 

 


